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Ernesto Díaz-
Bastien, nuevo 
abogado de  
la Corte Penal

L.S. Madrid 
Ernesto Díaz-Bastien, socio 
director de Díaz-Bastien & 
Asociados, ha sido designado 
counsel por la Corte Penal In-
ternacional. Sólo 15 españoles 
más forman parte del Alto 
Tribunal en esta categoría.  

La CPI ha aceptado la soli-
citud de Díaz-Bastien para 
formar parte de los abogados 
que dirigen los procesos ad-
mitidos por el tribunal gracias 
a su trayectoria de más de 40 
años en complejos litigios de 
carácter internacional.

Mercedes Serraller. Madrid 
Dutilh Abogados integra al 
despacho AS Law, bufete es-
pecializado en ciencias de la 
vida y derecho del deporte, 
con lo que incorporará a tres 
nuevos socios y a dos profe-
sionales, además de sumar la 
oficina en Valencia de la firma 
que asume. AS Law es un des-
pacho especializado en el ase-
soramiento fiscal y legal a dos 
sectores de actividad muy ex-
clusivos como son salud y de-
recho deportivo.  

En el área de ciencias de la 
vida, As Law da soluciones a 

empresas especializadas en 
biotecnología, productos far-
macéuticos, dispositivos mé-
dicos, bioinformática, genó-
mica y agroalimentario. Por 
otro lado, desde el área de de-
recho del deporte analiza las 
necesidades jurídicas de de-
portistas, clubes, patrocinado-
res, organizadores de eventos 
deportivos y todo tipo de so-
ciedades anónimas relaciona-
das con el mundo del deporte. 

Ivo Portabales, socio direc-
tor de Dutilh Abogados, ex-
plica que con la integración 
de AS Law, “focalizamos 

nuestra oferta en el cliente fi-
nal, concretamente en las 
ciencias de la vida, un sector 
apasionante por el amplio 
rango de especialidades de 
vanguardia a las que afecta y 
por su complementariedad 
con el derecho de la propie-
dad intelectual y de las tecno-
logías en los que ya contamos 
con especialistas”.  

As Law es el segundo bufe-
te que se integra en la estruc-
tura de Dutilh Abogados en lo 
que va de año tras la incorpo-
ración en el pasado mes de 
marzo de Suárez de la Dehe-

Dutilh Abogados integra 
al despacho AS Law 

‘LIFE SCIENCES’ Y DEPORTE

De izda. a dcha., Ivo Portabales, socio director de Dutilh, y los tres 
nuevos socios: Maite Vázquez, Cristina Vázquez y Ángel Chavarría.

sa. Ante las incorporaciones 
que se están produciendo y 
las que proyecta realizar, Du-
tilh va a aumentar sus nuevas 
oficinas de la calle O’Donnell 

número 12 de Madrid y el bu-
fete va a pasar a ocupar tam-
bién la sexta planta para así 
tener espacio para los nuevos 
profesionales. 

España suspende  
en transposición de 
la normativa europea
El informe sobre la aplicación del Derecho de la Unión 
muestra un incremento de las infracciones de los estados.

V.  Moreno. Madrid 
Desde 1984, la Comisión pre-
senta el Informe anual sobre el 
control de la aplicación del De-
recho de la Unión. El estudio 
busca confirmar la correcta 
transposición de la normativa 
comunitaria para que ésta lle-
gue de manera efectiva a to-
dos los ciudadanos y empre-
sas de los 28 países miembros. 
Esta suerte de termómetro de 
colaboración legislativa, que 
ha traído consigo buenos re-
sultados en los últimos años, 
ha presentado unos resulta-
dos bastante decepcionantes 
en el ejercicio2016.  

Según explica el informe, 
el número de procedimien-
tos abiertos por infracción de 
los estados europeos frente a 
la aplicación del Derecho de 
la Unión alcanzó la cifra de 
1.657 casos, lo que representa 
un incremento más que con-
siderable –del 21%– respecto 
a los resultados de 2015. Para 
este organismo, “el elevado 
número de procedimientos 
de infracción, que en 2016 
batió récord, sigue siendo 
motivo de grandes preocu-
paciones”.  

Las cifras negativas se agol-
pan en este nuevo informe y la 
Comisión informa de que, el 
pasado año, inició 986 nuevos 
procedimientos mediante el 
envío de las correspondientes 
cartas de emplazamiento y 

emitió 292 dictámenes moti-
vados. Además, la institución 
destaca otro aumento acen-
tuado que se vivió en el núme-
ro de nuevos casos de trans-
posición tardía, que pasó de 
543 en 2015 a los 847 en 2016, 
lo que supone un crecimiento 
de un 56%.  

En cuanto a los países con 
más infracciones, hay que 
destacar que España y Alema-
nia fueron los que tuvieron el 
número más elevado de asun-
tos pendientes por transposi-
ción o aplicación incorrecta 
de la legislación, con 91 casos. 
Chipre y Bélgica registraron 
la mayor cifra de asuntos en 
curso por transposición tar-
día, mientras que Italia, Eslo-
vaquia y Dinamarca presen-
taban las cifras más bajas. El 
estado más cumplidor y que 
acumuló el menor número de 
asuntos en curso fue Estonia. 

Respecto a nuestro país, el 
informe destaca que, en com-
paración con 2015, el número 
de denuncias en España au-
mentó considerablemente 
tras el brusco descenso del 
año anterior. De hecho, en 
2016, la Comisión registró 
3.783 nuevas quejas y tres paí-
ses destacaron en este senti-
do, como son Italia (753), Es-
paña (424) y Francia (325).  

Datos nacionales 
Sin salir de España, el número 
de nuevos procedimientos de 
infracción por transposición 
tardía pasó de 16 en 2015 a 34 
en 2016, lo que implica que, 
como apunta la Comisión, 
“esta cifra se duplicara con 
creces”. También empezaron 
a ascender el número de nue-
vos expedientes EU Pilot, sis-
tema de respuesta rápida a las 
quejas de los ciudadanos y las 
empresas, con 53 frente a los 
49 de 2015; eso sin olvidar el 
número de procedimientos 
de infracción incoados (91 
frente a los 83), lo que ha su-
puesto una inversión de la 
tendencia a la baja registrada 
desde 2012. 

En cuanto a los 46 nuevos 
procedimientos de infracción 
incoados en nuestro país en 
2016, 17 estuvieron relaciona-
dos con el medio ambiente, 
movilidad y transportes, en-
tre otros asuntos; 14 sucedie-

Procedimientos de infracción incoados
en 2016, principales ámbitos

Infracciones por transposición incorrecta
y/o aplicación deficiente del Derecho de la UE

DATOS SOBRE LAAPLICACIÓN DEL DERECHO COMUNITARIO

Fuente: Informe de la Comisión Europea Expansión
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ron en el ámbito del mercado 
interior, industria, emprendi-
miento y pymes; 8 tuvieron 
que ver con asuntos de salud y 
seguridad alimentaria; y 7 con 
la estabilidad financiera y 
unión de los mercados de ca-
pitales.  

Frente a estos evidentes 

malos resultados, la Comisión 
ha anunciado que “reacciona-
rá de forma más decidida 
cuando persiga incumpli-
mientos del Derecho de la 
UE, mediante procedimien-
tos de infracción”. Esto signi-
fica que, a partir de ahora, este 
organismo, con el fin  garanti-

zar una mayor rapidez en el 
cumplimiento de la normati-
va y de poder obtener resulta-
dos a sus prioridades políti-
cas, “incoará procedimientos 
de infracción independiente-
mente del mecanismo EU Pi-
lot, salvo que se considere útil 
recurrir a este sistema”.

Se alcanzó la cifra  
de 1.657 infracciones 
en 2016, lo que 
implica un aumento 
del 21 % 

El número  
de nuevos casos de 
transposición tardía 
pasó de 543 en 2015 
a 847 en 2016
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